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BE U PROVINCIA DE VAUADOUD

^e publica E«ís SRomiugos, ®2arles, hueves y Wles’oes de cada sduaua»

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli- i 
glorias para cada capital de provincia desde que se publica ' 
oílciainaente en ella, y desde cuatro dias despues para los i 
demás pueblos de la inistna provincia. {Ley de 3 de yooiem- [ 
bre de iSólJ j

Lasleyes, ordenes y anuncios que se manden publicar í 
ellos ¡ÍDleUnes oficiales, se han de remitir por todas las i 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo cha- 
dueto se pasaran a los editores de los mencionados perió
dicos. ('¡leales órdenes de 3 de Abril y d de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA- DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. áres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .'* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excmo, Sr. Capitan Ge-

' ncral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
; Audiencia, Sr. Rector de la Gniversidad, Sres. Jueces de 
' primera instancia y dema.s autoridades militares y judiciales 
! de la provincia.
i 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de iJacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .® Losanuncios oficiales, sea cual lucre la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

[ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

¿>e«íj»<iü

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q- »‘ G.^ y SU angusta Real fami
lia continúan cu el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE Fomento.

Negociado de Agriculíura.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 12 del actual, me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. .Ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con esta 
fecha la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Rada cuenta á S. M. la 
Reina (Q. 1). G. ) de las invitaciones 
dirigidas por conducto de! Cónsul 
de España en Bayona para contri
buir al buen resultado de la E.x- 
posicion internacional franco-espa
ñola de Agricultura, de Industria 
y de Bellas Artes que se proyecta 
inaugurar en dicho punto el 1.® dei 
próximo mes de Julio, y prévia la 
consulta hecha al Ministerio-de Ha
cienda, relativa. á la exportación é 
importación de los objetos que se pro
pongan presentar los expositores es
pañoles , se ha servido resolver:

1 .® Que se dé la conveniente pu
blicidad á- las disposiciones regla

mentarias que hasta el presente se 
hayan recibido respecto á dicha Ex
posición.

2 “ Que las Corporaciones ó par
ticulares que, aceptando las reglas 
establecidas por la Comisión general 
de Bayona, ó (lue en adelante esta
bleciere la misma se propongan ser 
expositores optando á los beneficios 
que se indicarán, presenten con la- 
anticipación necesaria á la Direc
ción general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ó al Negociado del 
primero de dichos ramos,, tres ejem
plares de la relación de los objetos 
que se propongan exponer, uno para 
remilirlo á la Dirección general de 
Aduanas, y otro al Cónsul de España j 
en Bayona. En esta relación se ex- | 
presarán el nombre y domicilio del I 
expositor; el nombre vulgar, y caso j 
necesario el científico, del objeto; su j 
peso, volúmen ú otras circunstancias 
que basten á dar cabal idea de él, 
poniéndose al margen el número de 
órden correspondiente.

3 .® Sin perjuicio de que los ex
positores puedan dirigir los objetos 
por su cuenta y riesgo al Alcalde de 
Bayona, según previene eS reglamen
to dictado por la Comisión general, 
los que aspiren á los beneficios de la 
presente Real órden, y se sujeten 
por tanto á sus prescripciones, los 
presentarán al Cónsul de España en 
aquel punto para que, con presencia 
de la citada relación, compruebe la 
exactitud, sin que en ningún caso se 
comprenda que por el hecho de 4ar 
curso á las relaciones, ni por llegar 
los objetos á su destino, se prejuzga 
ninguna cuestión relativa a que sean 
ó no admitidos, ni se incurra en res
ponsabilidad alguna por parle del 
Gobierno de S. M. ni de su Repre
sentante en Bayona.

4 .° Los expositores, á reserva de 
la indemnización que se dirá, remi
tirán ó h- rán. remitir los obictos por 

su cuenta y riesgo desde el punto de 
su domicilio hasta Bayona, satisfa
ciendo todos los gastos que con este 
ú otros-motivos puedan originarse.

5 .® Estando con.signado en el Re
glamento de la Comisión general que 
ha conseguido de los ferro carriles 
de Francia y España una rebaja de 50 
por 100 sobre los precios de trasporte 
•de cuanto se destine á la Exposición, 
el Gobierno de S. M.; deseando con
tribuir tambien por su parte al auxi
lio de los expositores españoles, abo
nará, prévia justificación ó certificado 
de las respectivas empresas, el im
porte a que queden reducidos ios 
gastos de conducción de objetos 
hasta Bayona, siempre que no los 
suplan las diputaciones provinciales 
ó los Municipios, cuyas corporacio
nes, caso de satisfacerse por ellas, da
rán el oportuno aviso; sin que se en
tiendan comprendidos en el referido 
abono, que el Gobierno de S. M. ofre
ce, los gastos personales, ó sea el 
precio de los asientos que ocupen los 
expositores ó los conductores, ni el 
coste de la conducción de objetos á 
su regreso.

Y 6.® A tenor de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 12-de Abril último, y publicada 
en la Cacela de 28 del mismo, qued.a 
permitido a los expositores españoles 
la libre exportación y reimportación 
en el reino de lodos los efectos que 
se destinen a la Exposición de Bayo
na, próvias las formalidades anterior
mente expresadas, para lo cual ter
minada que sea la Exposición, volve
rán a presentar al Cónsul los objetos 
que hayan de reimporlarse á fin de 
que, una vez comprobados de nuevo 
con la relación de envío, devuelva 
ésta á la Dirección de Agricultura,, 
expresando su conformidad y el pun
to por donde deba verificarse la reim
portación, para que por conducto de 
la Direccioíi de Aduanas y Aranceles 

se comuniquen las respectivas órde
nes á las Administraciones provincia
les de! ramo.

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento, efectos oportunos y conve
niente publicidad, confiando á su cri
terio el dirigir ó no excitaciones á las 
Corporaciones ó particulares que pue
dan inleresarse en el concurso, en 
razón de lo avanzado de la época y 
de la índole y carácter del mismo, 
sin perjuicio de que le sirvan de go
bierno las instrucciones que en ade
lante puedan recibirse sobre el asun
to, y á las cuales se dará oportuna 
publicidad en el periódico oficial »

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público, á fin de que en su 
vista puedan las corporaciones ó par
ticulares dirigir los objetos i/ue gusten 
a la Exposición de que se hace mérito 
en la preinserta Real órden con las: 
condiciones que se indican en el fíe- 
g la men lo.

Valladolid 27 de Mayo de 1364.
El Gobernador, 

Bartolomé Hermida.

Copia del R egiam cuto que se cita en 
la precedente Real órden, impreso en

Bayona.

EXPOSICION 
INTERNACIONAL FRANCO-ESPAÑOLA EN- 

BAYONNE (FRANGIA).

REGLA SIENTO 
para Sas SeceSones- de Comer-- 
cío é IndnstrSa y de AgrieiES-- 

tara.

Los objetos que vengan destinados 
á la Exposición habrán de llegar á» 
Bayona del 1.® al 2Ü de Junio. Pasado* 
este término ya no serán admitidos.-

Podrán gozar de condiciones es— 
peciales los trigos, frutos, frutas y de
más del ramo d-e co^sCchiK.
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La dirección única es; Al Sr. Al

calde de Bayona, Presidente de la Co- 
mision general.

Quedan á cargo de los exponentes 
toda clase de gastos de trasporte des
de el punto de la salida hasta el sitio 
de la Exposición Son ignahnente de 
su cuenta lodos los gastos particula
res para colocar los objetos en las 
salas de exposición, como son: ador
nos, pinturas, tarimas, gradas, colo
cación etc. Cada cosa será arreglada al 
sitio que le corresponda por los expo
nentes ó sus representantes, y bajo la 
dirección del Arquitecto designado al 
efecto. • ■

El desembalaje se efectuará á la 
vista del exponente ó de quien le re
presente, y los objetos se colocarán 
<'n el local fijado por la Coinision y 
preparado ya por el exponente.

Empezará la Comisión el día 25 de ' 
Junio, y son de cuenta y riesgo de los 
exponentes la colocación de los ob- ! 
jetos cuyo arreglo no se hubiere prin- j 
cipiadu ya en aquella fecha; rehúsan- i 
do de antemano lodo género de res- ; 
ponsabilidad sobre el particular. i

Los suplidos, que son a costa de i 
los exponentes de esta categoría, se | 
fijarán por una comisión elegida al ’ 
efecto. i

Las cajas arpilleras y demás serán ’ 
recogidas por los exponentes ó por ! 
sus agentes, y quedarán á su cuidado, i

Tornará la Lomision toda clase de ■ 
precauciones para evitar averías, in- j 
cendios, robos, etc. ¡Vlas en ningún i 
caso responderá de ellos, ni podrán ' 
alcanzar á su responsabilidad; pero ¡ 
elegirá cuidadosamente un personal 
numeroso y activo, á la par que 
honrado, con el objeto de proteger 
lodos los intereses y dar ¡i ¡os expo- i 
nenies todas las garantías apetecibles. 1 
Además cada uno de estos podrá, si 1 
gusta, hacer cuidar lo que le perte- i 
nezca por gualdas de ambos sexos; 
pero con el beneplácito de la Comi- 1 
sion, á la cual se presentarán cop i 
este objeto. j

Los individuos de ambas Comisio- | 
lies quedan exelusivamesile oncaiga - | 
dos. y solo facultados, para fijar ¡os l 
puntos en donde se colocarán los pro- ( 
duelos naturales, uicrcancías ó má* ' 
quina.s que se expongan. j

Todos los esuirilus. alcoholes, acei- i 
tes, esencias, y generalmente todos 
los productos químicos iuflamobles, 
habrán de ser presentados rigorosa- • 
mente dentro de bultos de una soü- 
dez reconocida y perfectamente tapa
dos. Además los «lueños de aquellos 
productos Jendrán que sujetarse á 
las medidas de seguridad que se im
pondrán.

Debiendo de ser constituido el lo- i 
cal de la Exposición en depósito efec- | 
tivn, nada tendrán que pagar los es- 
pañoles en cuanto a derechos para 
introducir sus productos; solo queda
rán sujetos á las formalidades adua
neras sobre la exportación.

Todo productor tendrá que indi
car claramenie sus precios sobre lo 
(Aie exponga, siendo obligación ex- 
presa no sacar absolutamente nada

de las salas, sea cual fuere el moti’ i 
i vo, hasta que esté cerrada la Expo

sición.
En los quince dias que seguirán á 

! la clausura de la Exposición, los ex- 
■ ponentes, ó sus representantes, ten

drán que recoger sus productos. No 
haciéndolo en aquel lérmino, la Co
misión los mandará empaquetar; y 
si pasados olros ocho dias no se re
cogiesen por sus dueños, se almace
narán de su cuenta y riesgo, cargán
doles los gastos originados.

Los objetos expuestos que no se 
hubiesen recogido dos meses después 
de cerrada la Exposición se juzgarán 
adjudicados á la Comisión.

: Caso de que algunos productos es~ 
' pañoles fuesen destinados á quedar 
' en Francia para el consumo, los ex- 
■ ponentes ó agentes de estos tendrán 

que cumplir con lo que manda la 
ley aduanera francesa y pagar los de
rechos larifado.s.

El .Jurado encargado de premiar á 
los exponentes se compondrá de in
dividuos de ambas naciones. Cada 
Subcomisión tendrá un Vicepresiden
te español.

Los exponentes españoles ó france- 1 
ses que admitan el cargo de Juez re
nunciarán desde luego al concurso de j 
hi clase á que pertenecen.

La comisión ha conseguido de las ! 
Administraciones de los ferro-carriles 
de Francia y España una rebaja de 
50 por 100 sobre los precios de tras
porte para todo cuanto venga desti
nado á la Exposición.

Un árbol de trasmisión quedará á 
la disposición de los exponentes que 
deseen poner en movimiento sus má
quinas de vapor.

Un reglamento, que se colocará en 
las salas y se publicará antes de la 
apertura de la Exposición, determi
nará lodos los puntos del servicio in* 
terior.=El Presidente de la Subco
misión de industria y Comercio, 
E. Délroyat. —El Presidente de la 
Sabcoiñisien agrícola, L. Baron.

Núm 2000.

Junia de luiílniccíon pública de 
la provincia de Valladolid.

Circular recordando á los Señores Alcaldes 
la remisión de los presupuestos para invertir 
en material delas escuelas lo correspondiente 

al año próximo.

En el Bolelin de esta provincia del 
22 de Abril último se insertó la circu- , 
lar de esta Junta, para que los Seño
res Alcaldes remitieran las lisias de 
los libros de testo, que los Maestros 
adoptan y los presupuestos para el 
malerial de sus escuelas en el año 
próximo económico No han dado 
cumplimiento los que á continuación 

\ se expresan, y espera esta Junta, quo 
j en cl término de ocho dias, á contar 
; desde la inserción, les remitirán ó 
: manifestarán, si el no hacerlo proce- 
5 de de no haberles presentado ¡os *

Meesíros á pesar de haberles enseñado í

la circular de Abril para determinar 
contra los morosos los que proceda.

Valladolid 31 de Mayo de 1864.=
El Vice Presidente, Pedro Pimentel,
— Manuel Santos Martin, Secretario.

NOTA Á QUE SE REFIERE LA CIRCULAR

ANTERIOR.

ParUdo de Medina del Campo.

Bobadilla.
Moraleja de las Panaderas.
Rodilana.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres, de niñas 
Villaverde.

Partido de Medina de Rioseco.

Cabreros de! Monte.
Montealegre.
Palacios de.Campos.
Pozuelo de la Orden.
Rioseco.
Santa Eufemia.
Valdenebro.
Villafrechós.
Villagarcía.

Partido de la Mota del Marqués.

Adalia.
Almaraz.
Barruelo.
Benafarces.
Casasola de Arion.
Castromembibre.
Mola del Marqués.
Torrecilla de ia Torre.
ViUalbarba.
Villardefrades.

Partido de la Nava del Rey.

Castronuño.
Fresno el Viejo.
Nava del Bey.
Pollos.
Siete Iglesias.
Villafranca.

Partido de Olmedo.

Aguasal.
Aldeamayor.
Camporedondo.
Cojeces de Iscar.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados.
Parrilla (La.)
San Miguel del Arroyo.
Santiago del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja, 
Valdestillas.
Zarza {La.)

Partido de Peñafiel.

Bahabón.
Bocos.
Campaspero.
Canaleja.^ de Peñafiel.
Cojeces del Monte.
Fompedraza.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero, 
Peñafiel. '

Sanlibañez de Valcorba.
Valdearcos.
Vitoria.

Partido de Tordesillas.

Berceruelo.
Marzales.
Pedrosa del Rey.
San Roman de la Hornija, 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa 
Villán de Tordesillas.
Villalar.

Partido de Valoria la Buena.

Amusquillo.
Castrillo Tejeriego.
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.
Corcos.
Fombellida.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva.
Villavaquerin.
Villaco.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Arroyo.
Cistérniga. ■
Ciguñuela.
Laguna.'
Puente Duero.
Renedo.
Santovenia.
Simancas.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Herrera de Duero.
Villanubla.

Partido de Villalón.

Becilla de Valderaduey.
Bolaños.
Cabezón de Valderaduey.
Gastrobó!.
Castroponce.
Ceinos.
Galón.
Herrín.
Quintanilla del Molar.
Saelices.
Union (La.)
Vega de Rmponce.
Villalón.
Villalba de la Loma.
Villalán.
Villavicencio.

--------------- .«.-----------------

Núm. 2004.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA,

Boíalcieion de voiles y nume
ración de vasos.

No babsendo sido suficien
tes las consideraciones ex
puestas en Ia estensa y razo
nada circular fecha 12 de 
Abril último, C|oe se dio á 
conocer' en los números 01^,
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02 y 03 del Boleíin ofi^ 
í^inl^ a escitar el celo de los 
Señores Alcaldes de los pue
blos que abajo se manifesta
rán, en obsequio del impor
tante servicio de numeracioo, 
que han descuidado de una 
manera improcedente é inca
lificable, tanto mas reprensi
ble cuanto que en algunos 
distritos se trata de faltas 
insignificantes, susceptibles 
por su índole de inmediata 
reposición, sin que se reco
nozcan inconvenientes ni gra
vamen; y sin embargo, no tan 
solo han dejado transcurrir el 
límite que en definitiva marca 
la referidacírcular,sin demos- 
trarsu estricta observancia, sí 
que tampoco han dado siquie
ra á conocer ulteriormente 
su deseo ó imposibilidad de 
llevaría a cumplimiento in
mediato, ó diferirlo para un 
periodo mas ó menos breve, 
según las circunstancias, evi
denciando con semejante pro
ceder, poco aprecio de las ór
denes fundadas en las leyes 
gubernamentales, y ningún 
interés por el servicio publi
co, con desprestigio de la au
toridad local, llamada siem
pre á velar y hacer cumplir 
la lev en absoluto, en cuanto 
alcanza su jurisdicción, y en 
quien se tiene depositada la 
confianza, como delegada de 
la Administración en su dis
trito.

Kste Gobierno de provincia 
no puede ver sin el mas pro
fundo sentimiento, una rein
cidencia tan ostensible en no 
completar la numeración, fal
tando á los preceptos supe
riores, sin tener en cuenta lo 
envejecido del assuito y las 
consecuencias que pueden 
acarrearse los morosos.

Así purs, y llegado el caso 
de adoptar una resolución que 
ponga dique á la falta de que 
se viene tratando, cuando han 
sido ineficaces los medios per
suasivos y tolerantes emplea
dos, se ve impulsado este Go
bierno, aunque muy sensible 
le sea, para hacer cumplir 
las órdenes del supremo de la 
Nación y por su propia dig
nidad, a disponer lo siguiente:

1 .® Los Señores Alcaldes 
Citados abajo, harán que los 
Secretarios respectivos, y aun 
ellos mismos, se enteren con 
detenimiento de la'circular 
ya dicha de 12 de Abril, 

Í por hacerse referencia de mu
chas circunstancias y detalles 
necesarios al entero convenci
miento de su falta y a los 
mejores efectos del servicio.

2 .® inmediatamente al re
cibo del presente Bolelin se 
dispondrá el completo de la 
numeración en la forma que 
prescriben las Reglas de 24 
de S^ebrero de 1860, en la 
parte que á cada Municipio 
corresponda.

3 .® Los pocos azulejos ne
cesarios al efecto se adquiri
rán del punto y fábrica que 
ofrezcan mas ventajas y eco
nomía, debiendo ser del co
lor y dimensiones de los ya 
establecidos, para que obser
ven completa uniformidad.

4 .® Se fija como plazo de
finitivo é improrogable para 
esta operación, el dia 13 de 
Julio próximo venidero.

3 .^ Si hubiese algún Al
calde que todavía desobede
ciese mis órdenes, lo cual no j 
es de creer, debe estar en el 
firme convencimiento de que, 
sino participa oportunamente 
haberlas cumplido al dia si
guiente del señalado como lí
mite, ó sea el 18 de Julio, 
saldrá de esta capital un co
misionado que se encargue de 
la ejecución del servicio, abo
nándose su esta ocia, coste de la 
operación y cuantos gastos se 
originen, por el Alcalde y en 
parte tambien por el Secreta
rio, si se llegase á compren
der que no había procedido 
con la debida actividad en el 
asunto. Esto sin perjuicio de 
las penas que se impongan 
ulteriormente á los morosos 
conforme á lo que arroje de 
sí el expediente gubernativo 
que al efecto se les instruirá.

G.® Por últinio; se acusa
rá recibo de esta circular, pro- 
metiéndome su exacto cum
plimiento, debiendo advertír 
que si transcurren diez días 
sin haber recibido el aviso, se 
resolverá entonces, sin nin- 

gun género de contempla
ción, de conformidad con lo 
dispuesto ea el párrafo an
terior.

Valladolid 2 de Junio 
de 1004.

El G. A.,
Ramón de Mazón.

Nota de los pueblos que se 
haUnu pendientes de par^^ 
ticipar á este Gobierno el 
completo de la numeración.

Partido de Medina de 
Rioseco,

Moral de la Keina. 
Morales de Campos. 
Tordehumos.
A^al verde.
Villafrechós.

Partido de Mota del 
Marqués.

Mota del Marqués. 
Peñaflor.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo. 
Torreiobaton, 
Vega de Vaideíronco. 
Villavellid.

Partido de Nava del ^<>’J-

fresno el Viejo.

Partido de Olmedo.

Aguasal.
Bocigas.
Cam pored on do,
Cojeces de Iscar.
Ma ta pozuelos.
Parrilla (La.) 
Portillo.
San Pablo delà Moraleja.
Zarza (La.)
Partido de Peñafiel.

Corrales de Duero.
Manzanillo.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.

Partido de Tordesillas.

Bamba.
Bercero.
Berceruelo.
Castrodeza.
Marzales.
Sau Miguel del Pino..

303
San Roman delà Hornija 
Tordesillas.
Velilla.

Partido de Taloria la Buena.

Castrillo Tejeriego. 
Cigales.
Esguevillas.
Olmos de Esgueva.
Trigueros.

Partido de PaUadoUd.

Ciguñuela.
Puente Duero.
Renedo.
Santovenia.
Simancas.
Anillabañéz.

Partido de TiUalon,

Barcial de la Loma.
Cabezón de Valderaduey.
Castroból.
Cuenca de Campos.
Quintanilla del Molár.
Valdunquillo.
Villabaruz.
Villacarralón.
Villahániete.
Villalba de Ia Loma.
Villalón,

Núm. 2002.

Dirección general de Obras públicas.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio, á D. Baltasar Caslilla Portu
gal y f). Casimiro Wall, hijo y here
dero el primero de 0. Severo, Deposi- 

' lario que fué en 1852 y 1853 de los 
fondos de (Caminos en Valladolid, é 
interventor el segundo; á fin de que 
comparezcan en esta Dirección gene
ral por sí ó por las personas que de 
ellos traigan causa ó los representen 
legalraente para responder á los 
cargos que resultan en el expediente 
del nuevo alcance que contra ellos 
parece existir por tal concepto; con 
apercibimienlo de que no efectuando
lo les par.ará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 51 de Mayo de 1864.—El Di
rector general, Frutos Saavedra.
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SECCION CUARTA.

Don Justo González Romero, Administrador principal de
Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber: Que en cumplimiento del art, 30 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, se convoca à les industriales que no forman gremio,, para 
que se presenten en la Administración de mi cargo en los dias y horas que 
se espresan à continuación, para la clasificación de las cuotas quiî deban cor
responderles para sus establecimientos, en el próximo año económico que 
dá principio en 1.® de Julio y terminará en 30 de Junio d;e 1305.

i
 Al macenistas de drogas.
Idem de aguardiente y licores.
Maestros de Coches. 
iVIercader de drogas. 
Tiendas de corbatas y camisas. 
Obras de ferretería.

Almacenistas de vinos comunes.

Almacenistas de mueble» de lujo.. 
Fondas sin hospedaje.

Pastelerías finas.

¡
Botillerías.
Tiendas de paraguas y sombrillas.
Tiendas de guantes.

Mercaderes de perfumería.

Constructores ó mercaderes de instrumen
tos de música.

Alquiladores de muebles.

Almacenes de marcos y molduras*

Bazar quirúrgico.

Bordadores.
Optica.Cordoneros y galoneros..
Dentistas.
Doradores.
Establecimientos de litografía..

1
 Establecimientos de enseñanza-.
Ai armolistas.

Mercader de jergas.
Pastelerías comunes.Relogeros.

hasta las dos de la tarder . .Olimpia botas.
JAlbarderos.
| Buñolerías.
! Cedaceros y Cesteros. 
\Gomposilores de abanicos.

1
 Vaciador de navajas.
Traficantes en trapo y hierro viejo.
Almacenistas de cal.

Alojerías, orchaterías ó chuferias.

Boteros.

Bodegones.

Caldereros.

Cervecerías.

Cordeleros y estereros.
Cordoneros y galoneros* 
Encuadernadores.Ensambladores.

Establecimientos de pupilajes de caballerias 
Obradores de chocolate.

¡Fabricantes de boatas.
1 Floristas.

Junio 44.—Nueve de la mañana / Kioscos.
hasta las dos de la tarde. . ..\ Maestros de ormas.

Maestros de bailes.
Mercaderes de lana en rama.
Polvoristas.
Tiendas de gorras.

(
Tiendas de libros en blanco y rayados.- 
Tiendas de peines.

Tintoreros.

Tiro de pistola. 
Tratantes en pieles sin curtir.

Vendedores de leche de vacas.

Tarifa 2®

¡Agentes comisionados para la^ compra por

1 cuenta agena.

Casas de Baños en el rió.

Caselas de idem idem.
Casas de baños de vapor..Juegos de pelota..

J Editores de periódicos de avisos y noticias» 
Idem de materia especial.

' 1 Empresa de alumbrado de gas.

1
 Especuladores en granos. 
Azogadores de espejos. 
Tratantes en carbón.

Junio 10 —piueve ae la manana; Almacenistas de leña, 
hasta las dos de la tarde. . . ' Fábricas de almidón. 

Tintes y blanqueos. 
Talleres de construcción de camas de hierro 
Fábricas de fósforos. 
Ídem de paraguas y sombrillas. 

i Idem de pasta para sopa. 
Agentes de negocios.

Valladolid 7 de Junio de 1864.=Justo González Romero.

Núm. 2012.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Va

lladolid.

Habiendo realizado el importe de 
los arriendos del canto y vocin de las 
Catedrales de Leon y Astorga, corres
pondientes al año actual de 1864, 
Don José Regueiro, vecino de Santa fi

de esta villa, tendrán lugar los dos 
remates qae se anuncian al efecto en 
los dias 12 y 10 del corriente, bajo el 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta repetida villa.

Castrejón ó de Junio de 1864. =-El 
Alcalde Presidente, Fructuoso Rodrí
guez. = Por su mandado, Eusebio Re
venga Daviña, Secretario.

Maria de Maman, en Galicia, se reco
mienda á los Señores Alcaldes Consti
tucionales y Pedáneos de los pueblos 
de la provincia, el puntual pago de lo 
que á cada uno corresponde satisfacer 
en los mismos términos que se ha 
venido haciendo en años anteriores, 
evitando de este modo los perjuicios 
que en otro caso pudieran seguír
seles.

Valladolid 51 de Mayo de 1864,— 
J. Segundo Puga.

-——...-a»- —...... .

Núm. 2011.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Va

lladolid.

Ayuntamiento Constitucional 
de Herrín de Campos.

Autorizada competentemente esta 
corporación para el arrendamiento de 
los derechos que devenguen las espe
cies sujetas á la contribución de con
sumos de esta villa, con la eselusiva 
á la venta al por menor para el año 
económicode 1864á 1865, ha señalado 
sus remates paro los días 12 y 19 del 
corriente en las Casas Consistoriales 
de la misma á las once de sus respec- 

j tivas mañanas, bajo los tipos y condi
ciones que resultan del espediente que 
obra en esta Secretaría, el que se 
hallará de manifiesto para las perso
nas que quieran interesarse en los 
indicados remates.

Herrin de Campos 5 de Junio de 
1864.=EI Presidente, Esteban Vi-
llazan.Se previene á los Señores Alcaldes 

Presidentes de los Ayuntamientos, 
que se hallen sin remitir los testimo
nios de las rentas recaudadas de 
Propios, por fin del primer trimestre 
de este año, ó sea el tercero del año 
económico, que si para el dia 10 del 
corriente, no se han remitido á esta 
Administración y satisfecho las canti
dades que adeuden por el 20 por TOO, 
Se verá en el compromiso, bien que 
á su pesar, de adoptar Ias medidas 
coercitivas para que el indicado ser
vicio no sufra mas retraso, y cumplir 
con cuanto se preceptúa por la Su
perioridad.

Valladolid 1.® de Junio de 1864.=: 
J. Segundo Puga.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castrejón.

El dia 1.0 del presente mes desa
pareció del pueblo de Castromocho 
una yegua cuyas señas son las si
guientes:

Pelo negro, calzada de un pie, tiene 
una callosidad en el lomo, 4 años de 
edad y siete cuartas de talla.

La persona que sepa de su paradero' 
se servirá dar aviso al Sr. Cura de 
Villabarúz, que es su dueño, el que 
abonará los gastos causados y dará 
una gratificación.

En el dia T.® del actual se le ha 
estraviado á Patricio Yustos, vecino 
de Cigales, una hucha como de 10 
meses de edad, bien puesta, su pelo 
rúcio oscuro, esquilada á medio pelo 
y la cola esquilada del lodo, con una 
especie de cruz de pelo negro enci
ma del lomo y paletillas. La persona 
en cuyo poder se encuentre lo pon
drá en conocimiento del citado Pa
tricio, su dueño, que dará mas señas 
y el hallazgo.

Autorizado este Ayuntamiento com
petentemente por el Señor Goberna
dor civil de la provincia para el arreo- 

j damiento de las especies de consumo
Valladolid.—Imprenta de garrido 

Calle de la Obra. núm. 8..
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